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de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Contestador automático. 
Fabrkado por: ~Kyushu Matsushita Ca. Ltcb, en Japón. 
Marca: .Panasonto. 
Modelo: KX-T5000SP. 

púr el cumplimiento de la normativa siguiente: 

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletin Oficial del Estado
de 15 de noviembre), 

con la inscripción lE I 98930348 

y plazo de validez hasta el31 de ma)'o de 1988. 

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín 
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado, 
en lus ténninos establecidos en el articulo 14.2 del Real DelTeto 1066/1989. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, .Javier Nadal Ariño. 

20284 Rb'~OLUCION de 10 de junio de /993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la quP. se otorga el certi
ficado de aceptación a la radiobaUza satelitaria (Cos
pa.~/Sarsat), marca ~Lo-Kata .. , modelo 406-2..4. 

Como con1:iecuenda del expediente incoado en aplicadón del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de ago1:ito (<<Boletín Oficial de!! E1:itado~ número 
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi \-'os y sistemas 
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a imstancia de ~Nautical 
Luis Arbulu, Sociedad Limitada~, con domicilio social en Madrid, Fernán 
Núúez, 3, códi~o postal 28016, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
a la radiobaliza satelitaria (Cospas/Sarsat), marca «Lo--Kata", modelo 
406-2A, con la inscripción E 98 9a 03~6, que se -inserta corno anexo a 
la prf:sente Resolución. 

En cumplímiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
didonada a la obtención del número de in:.cripciún en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comerdalizadores que otorgará la Administración 
de Telecornunicacione~. 

Madrid, 10 de junio de 1993.--EI Dirt:'ctor general, Javier Nadal AriÜo. 

~'iEXO 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
:11/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se 
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del EStadOb número 212, 
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomum· 
caciones el presente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Radiobaliza satelitaria (Cospas/Sarsat). 
Fabricado por: _Lokata Ltd.o, en Reino Unido. 
Marca: uLo--Kata~. 
Modf>Jo: 406-2A 

por el cumplimiento de la normativa siguiel1lp: 

Artículo H.2 del Real Decreto 106ti/1989, 

con la jnscrjpción lE I 98930326 J 
y plazo de valid.{'z hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro 
bación de las especificaciones técnicas. 

y para que surta los efecto.'; previstos en el punto 17 del articulo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modifica.c:ón dt· la Lt~y 31¡lD1:l7, 

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín 
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado. 

Madrid, 10 dp junio rlf' 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño. 

20285 RESOLUCION de 10 de junio de 1993, de la DireccWn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de o-eeptación a la radiobaliza satelitaria (Cos
pus¡'Sarsat), marca «Lo-Kata .. , modelo 406-2M. 

Como consecuencia dlc'l expediente incoado en aplicaci.)n del R('al 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estadoo número 
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telf'comu
nic'aciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas 
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Nnutical 
Luis Arbulu, Sociedad Limitada~, con domicilio social en Madrid, Fernán 
Núñez, 3, código posta128016, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación 
a la radiobaliza satelitaria (Cospas/Sarsat), marca «Lo--Kata., modelo 
406-2M, con la inscripción E 98 93 0327, que se inserta como anexo a 
la presente Resolución. 

En cumplimiento de lo previsto en el artÍCulo 18.2 del Real Decreto 
1066/1989, de 28 de ago~;tü, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración 
de Telecomunicaciones. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariflo. 

ANEXO 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
31/19ti7, de 18 de dicicmt.re, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
en relación con los equipos, aparatos, dh:ipositivos y sistemas a que I'e 
refiere el articulo 29 de dich .. texto legal, aprobado por Real Decreto 
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oncial del Estado» número 212, 
de 5 de septi('mbre), se emite por la Dir('cción General de Tel('comlmi
cad.ones el prf'sente certificado de aceptación, para el 

Equipo: Radiobaliza satelitaria (CuspasiSarsat). 
Fabricado por: _Lokata Ltd ... , en Reino Unido. 
Marca: «Lo·Kata~. 
Modelo: 406-2M. 

por el cumplimiento de la normativa siguiente: 

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066¡19B9, 

con la in1:icripción lE I 98930320 

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas. 

Ypara que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero 
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987, 
d~ 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín 
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente I.:ertificado. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-t;1 Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño. 

20286 RESOLUCIOl\f de 10 de junio de 1993, de la Dirección Gene 
rnl de Telecomunicaciones, por ln que se otorga el certi· 
ficado de aceptación a la radiobaliza satelitaria (Cos
pas/Sarsnt), marca "Muss{)n~, m,odeloARB-M. 

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real 
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estad() .. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desano 
110 de la Ley 31/ 19S7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
lemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a insLaILcJa 
de ~SumillistroH Industriales y Navales Pérez Galiana., con domicilio social 


